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Resumen

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) representa el proceso y desarrollo
de Costa Rica en términos socioeconómicos, vinculados con el ámbito de acción que
impacta la trazabilidad del transporte vial, aéreo y marítimo junto con su infraestructura.

Desde esta perspectiva el sistema de recursos humanos debe ser vanguardista en cuanto
al desarrollo del talento de quienes trabajan en esta institución, y en la armonía que debe
prevalecer entre la claridad del trabajo, y el personal que se requiere para su ejecución
exitosa.

El Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo (DGOT) es la instancia
llamada a alcanzar esa armonía, desarrollando e implementando herramientas óptimas y
estandarizadas que le permitan generar productos que coadyuven al logro de los objetivos
institucionales; siendo que existe una serie de elementos que están afectando la
armonización, en particular en la construcción de los perfiles de cargos para el Manual de
Cargos Institucional del MOPT.

Ante dicho requerimiento se plantea el objetivo de generar un instructivo que incorpore los
criterios con los que permitan transmitir, evaluar y revisar la información técnica, a partir
del involucramiento y participación de las personas trabajadoras del Proceso de Gestión
de la Organización del Trabajo, perteneciente a la Dirección de Gestión Institucional de
Recursos Humanos en el MOPT, para el cuarto trimestre del 2022.

Lo anterior favorece para la construcción de instrumentos y conclusiones, que pretenden
ayudar a la Administración a optimizar y estandarizar la gestión del DGOT, y este a su
vez, fomentar la modernización de mecanismos que faciliten y den valor agregado a dicha
gestión, para el logro de su misión ministerial.

Palabras Clave: Perfil del Cargo, Diseño de Puestos, Gestión por Competencias,
Organización del Trabajo, Instrumentos.
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Summary:

The Ministry of Public Works and Transportation (MOPT) represents the process and
development of Costa Rica in socioeconomic terms, linked to the scope of action that
impacts the traceability of road, air, and maritime transportation along with its
infrastructure.

From this perspective, the human resources system must be avant-garde in terms of
developing the talent of those who work in this institution, and in the harmony that must
prevail between the clarity of the work, and the personnel required for its successful
execution.Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo (DGOT) is the
instance called to achieve this harmony, developing and implementing optimal and
standardized tools that allow it to generate products that contribute to the achievement of
institutional objectives.

A series of elements that are affecting the aforementioned harmonization were evidenced,
in particular the construction of the position profiles for Manual de Cargos Institucional del
MOPT.

Given this requirement, the objective is to generate instructions that incorporate the criteria
with which it is possible to transmit, evaluate and review the technical information, based
on the involvement and participation of the workers in the Proceso de Gestión de la
Organización del Trabajo, belonging to the Dirección de Gestión Institucional de Recursos
Humanos at MOPT, for the fourth quarter of 2022.

The foregoing favored the construction of instruments and conclusions, which seek to help
the Administration to optimize and standardize the management of the DGOT, and this in
turn, promote the modernization of mechanisms that facilitate and give added value to said
management for the achievement of his ministerial mission.

Keywords: Position Profile, Job Design, Competency Management, Work Organization,
Instruments.
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1. Introducción

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes es una institución compuesta por una
estructura interna de más de dos mil quinientas personas a lo largo y ancho del país,
ocupando puestos de trabajo que impactan directamente el desarrollo socioeconómico de
Costa Rica. Para lograr ser ese generador de progreso, requiere de recursos cada vez
más estratégicos, eficientes y eficaces, aspectos que son compartidos tanto por la
Dirección de Gestión Institucional de Recursos Humanos (DGIRH), como por el
Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo (DGOT).

En ese sentido, el presente trabajo está enfocado en proporcionar al DGOT, una
herramienta que optimice y estandarice la gestión que realiza, sirviendo de guía no solo
para los profesionales de nuevo ingreso a esta dependencia, sino también, de
constatación documental, sobre el papel protagónico que dicho departamento tiene al
suministrar de insumos a diferentes procesos (reclutamiento y selección, evaluación del
desempeño, entre otros), como parte de un sistema integrado de recursos humanos. Y
con ello, alcanzar las metas establecidas por la Administración, en cuanto a fomentar la
modernización de mecanismos que faciliten la gestión, para el logro de su misión
ministerial , a partir de la generación de productos de calidad y con valor agregado. Esto,
con el fin de atender dos grandes temas: 1) Perfiles de Cargos basados en
procedimientos metodológicamente establecidos, y 2) La construcción del Manual de
Cargos Institucional (Perfiles de Cargos), vinculado al Plan Estratégico Institucional 2020-
2025.

Es así como, a pesar del marco legal que rige los procesos de trabajo de las instituciones
estatales, es posible elaborar perfiles de cargos que contribuyan a cumplir con los
propósitos y necesidades organizacionales, de manera eficiente y eficaz; esto, a través del
involucramiento de las personas trabajadoras del DGOT, y mediante la implementación de
técnicas que propicien la generación de información clave, con la que se puedan construir
mecanismos que aporten valor a la gestión.

2. Planteamiento del Problema

Basado en la investigación efectuada por el equipo consultor, sobre la información interna
del Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo, y los hallazgos encontrados
en la Auditoría de Recursos Humanos (Avendaño, García y Murillo, 2022), se identificaron
una serie aspectos relacionados con la elaboración del Manual de Cargos Institucional, y
la construcción de cada uno de los perfiles de cargos que lo conforman, entre ellos:
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1. Los pasos establecidos en el procedimiento de Elaboración y Actualización de
Estructuras de Perfiles de Cargos, dificultan la apreciación de la secuencia lógica.
Dichos pasos están basados principalmente en la Guía para la Elaboración de
Manuales de Cargos Institucionales de la Dirección General de Servicio Civil; no
obstante, la forma en que se están construyendo los perfiles de cargos, incumple
lo indicado en dicha guía, según la comparación realizada entre el contenido de la
Guía, con relación al contenido con el que se desarrollaron algunos perfiles de
cargos elaborados por los personeros del MOPT.

2. Por otra parte, para la elaboración de un perfil de cargo actualmente, se requieren
de 67 horas al mes, dato que impacta en el costo de este. De acuerdo con la
información recabada, para cumplir con el producto del eje plasmado en el Plan
Estratégico Institucional 2020-2025, se requieren elaborar 617 cargos
aproximadamente, siendo que, de continuar con las condiciones presentes, para el
2024 se alcanzaría un avance del 83,14%, poniendo en riesgo el cumplimiento del
plan antes citado.

3. Se pudo evidenciar que los diferentes elementos que se describen en un perfil del
cargo elaborado por el equipo que construye el Manual de Cargos Institucional del
MOPT, tienen un porcentaje desproporcionado con relación a la estructura del
perfil del cargo indicada por la Guía para la elaboración de Manuales de Cargos
Institucionales emitida por la DGSC.

Cada perfil de cargo elaborado por una persona trabajadora del MOPT está
compuesto entre trece y hasta diecisiete páginas aproximadamente, siendo que si
se compara con una descripción y perfil de un puesto en la empresa privada, este
está plasmado en un máximo de dos páginas (evidencia que se constató
consultando este material con Sigma, Amazon, 3M, otros), tal como también lo
indica la guía mencionada en el párrafo anterior; esto implica un 850% más de
esfuerzo y recursos, concluyéndose este en una de las razones que dificultará el
cumplimiento del objetivo que tiene asignado el Proceso de Gestión de la
Organización del Trabajo, en el Plan Estratégico Institucional.

Los mencionados hallazgos producto de la Auditoría, en contraposición del Diagnóstico
del DGOT realizado en el 2020, bajo una metodología establecida por la Dirección de
Gestión Institucional de Recursos Humanos, relacionados con aspectos de contenido,
fondo y objetividad en los factores que se describen a la hora de construir los perfiles de
cargos, constituyen el foco de atención en el que equipo consultor se centró, dándose a la
tarea de brindar herramientas que permitan construir dichos perfiles eficaz y
eficientemente, y orientados a la generación de valor, basados en el diseño de puestos de
trabajo según el modelo de las contingencias y la gestión por competencias.
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3. Objetivos

General:

Diseñar un Instructivo de Criterios de Gestión que compile, transmita y constate la
información técnica, relacionada con los factores que conforman el perfil de cargo, basada
en la teoría consultada y desde el enfoque participativo de las personas trabajadoras del
Proceso de Gestión de la Organización del Trabajo, perteneciente a la Dirección de
Gestión Institucional de Recursos Humanos en el MOPT, para el cuarto trimestre del
2022.

Objetivos Específicos:

A partir del planeamiento del problema se establecen los siguientes objetivos específicos,
a saber:

1. Verificar los criterios de cumplimiento requeridos para la elaboración del Instructivo
de criterios de gestión con base en la investigación de teoría relacionada.

2. Determinar elementos de comparación que propicien aspectos de mejora en la
construcción de los perfiles de cargos elaborados en el MOPT.

3. Validar el Instructivo de Criterios de Gestión mediante un Metaplan en conjunto
con el personal de DGOT

4. Metodología

El enfoque de la investigación es mixto, pues “… los métodos mixtos utilizan evidencia de
datos numéricos, verbales, textuales, visuales, simbólicos y de otras clases para entender
problemas en las ciencias” (Hernández, 2014, p. 534). Es decir, es un proceso que
recolecta, analiza y vierte datos cuantitativos y cualitativos, en un mismo estudio.

Por otra parte, se caracteriza en el presente trabajo, el enfoque cuantitativo porque implica
“… adquirir conocimientos fundamentales y la elección del modelo más adecuado que nos
permita conocer la realidad de una manera más imparcial, ya que se recogen y analizan
los datos a través de los conceptos y variables medibles” (Alan y Cortez, 2018, p. 69).

En cuanto al enfoque cualitativo implica

(…) indagar e interpretar la calidad de las actividades, relaciones, asuntos, medios,
materiales o instrumentos en una determinada situación o problema que se
desarrolla en el campo de las ciencias sociales. La misma procura por alcanzar una
descripción holística, dado que el sujeto de estudio es considerado como totalidad y
en su totalidad (Alan y Cortez, 2018, p. 75).

En ese sentido, se procedió a realizar un análisis de los instrumentos y documentación
emitida por la Dirección General de Servicio Civil sobre la materia objeto del presente
trabajo; además, se consideraron los hallazgos arrojados en la Auditoría de Recursos
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Humanos (Avendaño, García y Murillo, 2022). Como parte del proceso de análisis, se
realizó la revisión varios perfiles de puestos, tomando en cuenta en la estructura y
conformación del perfil de cargos dentro de un manual de puestos y no en puestos
específicos. Los perfiles tomados como referencia son:

 Perfil de un puesto de Ingeniero de Mejora Continua, perteneciente a una
empresa privada multinacional de procesamiento y distribución de alimentos
refrigerados (por solicitud de dicha empresa, se guarda el anonimato),
 Perfil del cargo de Auditor (a) elaborado por el Departamento de Gestión de
la Organización del Trabajo del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
 Perfil del cargo de Conserje, desarrollado por la Universidad Nacional de
Costa Rica.

La selección de los mencionados perfiles se basó en la estructura seguida por la
organización para presentar dicho perfil de puesto. Bajo criterio experto, el equipo
identificó, perfiles de puestos en donde se observe con claridad esta estructura y que sea
coincidente con lo establecido por la Dirección General del Servicio Civil.

También, se realiza una exploración general de bibliografía relacionada con el tema de
interés,  utilizando la técnica de investigación documental, en la que se consideraron
factores como lo son la normativa que cubre al Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, para la elaboración de perfiles de cargos; así como una investigación
exhaustiva de la organización a lo interno del MOPT, particularmente sobre los procesos
de trabajo, diagnósticos, normativa, planes institucionales, sistemas informáticos, entre
otros, vinculados al Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo. Todo ello
con el fin de orientar la construcción de un borrador de herramienta.

Adicionalmente, un miembro del equipo consultor actualmente trabaja para el
Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo, lo cual facilitó y propició la
recolección de datos e información esencial, que orientara el presente trabajo. Fue posible
acceder en forma ágil a medios para la obtención oportuna de esa información, como lo
fueron los diálogos con las personas que desarrollan los actuales perfiles de cargo del
MOPT,  entrevistas antes y después de la realización del Metaplan, junto con el
intercambio de correos electrónicos, y un breve cuestionario aplicado a esa misma
población. Esto garantizando la obtención confiable y de primera mano de la información
tal como lo menciona Maranto y González (2015).

Por último, de acuerdo con Del Cid et al. (2011), las fuentes primarias son aquellas que
proporcionan información de primera mano, y en este caso, la presentación del borrador
de herramienta a los profesionales, coordinadores y jefaturas del Departamento de
Gestión de la Organización del Trabajo, se obtiene ese tipo de información, mediante la
técnica de Metaplan, que permite adquirir elementos de ajuste al producto, según las
necesidades de los (as) interesados (as); y se genere mejora para la implementación de la
mencionada herramienta (p. 84).
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5. Fundamento teórico y estado de la cuestión

La Dirección de Gestión Institucional de Recursos Humanos, en el 2019 adoptó el Marco
Analítico para el Diagnóstico Institucional de Sistemas de Servicio Civil desarrollado por
ESADE Instituto de Dirección y Gestión Pública, con la autoría del señor Francisco Longo
(2002), para potenciar el desarrollo del talento humano desde una perspectiva lógica y
bajo un sistema integrado. Dicha adopción establece una metodología orientada al Modelo
Integrado de Gestión Estratégica de Recursos Humanos; y al Análisis de Subsistemas de
la GRH, entre ellos, el de la Organización del Trabajo, con sus respectivos procesos.

De la información interna del departamento en estudio, se tuvo acceso a un diagnóstico
realizado a la luz del Marco Analítico de Francisco Longo antes citado; no como
subsistema, sino como proceso, y determinándose la necesidad de replantear los
procedimientos según los procesos que establece dicho marco, a saber:

1. Diseño de Puesto.

2. Definición de Perfiles de Idoneidad.

En paralelo a lo anterior, el DGOT, a partir del Plan Estratégico Institucional 2020-2025,
comenzó la construcción del Manual de Cargos Institucional, considerándose para ello, un
aproximado de 617 perfiles de cargos por elaborar para el año 2024. Para la elaboración
de estos perfiles, el DGOT inicialmente tomó como referencia la Guía para la Elaboración
de Manual de Cargos Institucionales en el Régimen de Servicio Civil, emitida por la
Dirección General de Servicio Civil; sin embargo, mediante los hallazgos identificados en
la Auditoría de Recursos Humanos, realizada el segundo trimestre de 2022, se constató
que el nivel de detalle y contenido en cada perfil, es desproporcionado a lo establecido por
la mencionada guía, poniendo en riesgo el cumplimiento de la citada meta.

Es importante mencionar que los perfiles de cargos ya creados no están siendo utilizados
para los fines que corresponden, y esto limita su valoración en términos de calidad y de
efectividad. Bajo ese contexto, el trabajo de consultoría está enfocado en proporcionar un
instrumento que sirva como guía objetiva, sistemática y estandarizada, para construir
perfiles de cargos eficaz y eficientemente, basados en los procedimientos establecidos en
el Marco Analítico de Francisco Longo, como medio para generar valor a la
Administración.

De ahí la relevancia de definir las palabras Eficiencia y Eficacia para la Administración,
con el fin de que produzcan valor agregado a partir de Gestión del Talento Humano; es así
como, para abordar los citados conceptos, debemos comprender qué es la racionalidad;
(Chiavenato, 1999) menciona que la racionalidad implica adecuar los medios utilizados a
los fines y objetivos que se desea alcanzar. O sea, para que una organización sea
racional, debe escoger los medios más eficientes para lograr los objetivos deseados, es
decir, que la racionalidad se logra mediante normas y reglamentos que rijan el
comportamiento de los participantes en la búsqueda de la eficiencia.

En ese sentido, para Chiavenato (1999), la eficiencia es el resultado de la racionalidad,
puesto que, una vez establecidos los objetivos, le compete descubrir los medios más
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adecuados para obtenerlos. Y a su vez, la racionalidad está ligada a los medios, métodos
y procesos con los cuales, la organización considera que alcanzará determinados fines o
resultados. Para que exista racionalidad, es necesario que los medios, procedimientos,
métodos, procesos, etc., sean coherentes con el logro de los objetivos deseados.

Consecuentemente, siguiendo la línea de Chiavenato (1999) toda organización debe
considerar la eficiencia y la eficacia de manera simultánea de la siguiente manera:

Eficacia: El logro de los objetivos previstos es competencia de la eficacia. Logro de los
objetivos mediante los recursos disponibles. Logro de los objetivos y vuelve la atención a
los aspectos externos de la organización.

Eficiencia: enfocada hacia la búsqueda de la mejor manera de hacer o ejecutar las tareas
(métodos), con el fin de que los recursos se utilicen del modo más racional posible.
Utilización adecuada de los recursos disponibles. Se concentra en las operaciones y tiene
puesta la atención en los aspectos internos de la organización, no se preocupa por los
fines, sino por los medios.

Además, según Torrents (s.f) se puede ejemplificar aún más los conceptos de eficiencia y
eficacia en el siguiente esquema:

Imagen N.°11. Esquema de eficiencia y eficacia

Fuente: Elaboración propia con datos de Torrents (s.f). Eficacia Empresarial. Departamento de
Organización de Empresas de la Universidad Politécnica de Catalunya.

Aunado a lo anterior, Isabel de Val (1997) considera que la eficacia es el grado en que la
organización logra o realiza objetivos, tomando en cuanta tres puntos importantes:
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● Toma en consideración un amplio número de variables de los departamentos y de
la organización.

● Evalúa el alcance en que los objetivos se logran.

● Además, implica productividad, rentabilidad, bienestar en los colaboradores y la
satisfacción del cliente.

Una vez desarrollados estos conceptos para los fines de la presente Consultoría, es
necesario desarrollar el tema de Modelado del trabajo, desarrollado por Idalberto
Chiavenato en 2009, y la Gestión por Competencias que Martha Alles (2009); todo ello
con el fin para alimentar, técnicamente, el instrumento que se pretender entregar al
DGOT, con el que, no solo les permitirá construir perfiles de cargos de manera objetiva y
estandarizada, sino también, que puedan llevar a cabo los dos procedimientos, con lo que
operativizan la Gestión de la Organización del Trabajo:

Modelado del Trabajo:

Idalberto Chiavenato (2009) conceptualiza que los puestos contienen las tareas; y que, a
su vez, la estructura de los puestos está condicionada por el diseño organizacional; por lo
que los puestos forman parte integral del formato estructural de la organización; por lo
tanto, esto condiciona y determina la distribución, la configuración y el grado de
especialización de los puestos.

En ese sentido, la modelación del trabajo sigue el ritmo de la dirección de la organización,
para lo cual, “requiere de flexibilidad y de una intensa participación de las personas
involucradas”, Chiavenato (2009, p. 202); concluyendo él, que “los puestos son la piedra
angular entre la organización y las personas que trabajan en ella” (ídem).

A partir de esa información, en diseño puestos de trabajo, se debe especificar “… el
contenido de cada posición, los métodos de trabajo y las relaciones con los demás... Es la
manera en que cada uno se estructura y dimensiona…”, con base en la organización, de
acuerdo con lo que Chiavenato (2009, p. 205) indica.

El camino de la modernización del estado va en dirección a utilizar un Modelo de las
contingencias para el diseño del puesto; según Chiavenato (2009), el nombre de
contingente se deriva de la adaptación del diseño de puestos, a las siguientes tres
variables simultáneamente: las personas, la tarea y la estructura de la organización.

Por tanto, el modelo requiere de una adaptación constante, para Chiavenato (2009),
producto del avance personal del ocupante y del desarrollo tecnológico de la tarea;
insistiendo en que

Esa adaptación continua se hace mediante el enriquecimiento de los puestos,
término que significa la ampliación del puesto para acoplarlo al ocupante con el
objeto de aumentar la satisfacción intrínseca al incrementar: la variedad, la
autonomía, el significado de las tareas, la identidad con las tareas y la
realimentación (p. 213-214).
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Chiavenato (2009) también menciona la teoría de los dos factores de Herzberg, en cuanto
a que

el enriquecimiento de los puestos es un camino para obtener la satisfacción
intrínseca por medio del puesto... Se debe a que los puestos no son lo bastante
grandes para la mayoría de las personas y deben ser redimensionados. El
enriquecimiento del puesto (o ampliación) es una manera práctica y viable para
acoplar permanentemente el puesto al crecimiento profesional del ocupante (p. 214).

Para ello se aplica lo siguiente: 1. Combinación de tareas, 2. Formación de unidades
naturales de trabajo, 3. Relaciones directas con el cliente o el usuario, 4. Carga vertical, 5.
Apertura de canales de realimentación, y 6. Creación de grupos autónomos.

Gestión por competencias:

Si bien es cierto que la Dirección General de Servicio Civil emitió una Guía para la
elaboración del Manual de Cargos Institucionales, de aplicación a nivel general para las
instituciones cubiertas por este régimen, según lo que indica Martha Alles (2009), cada
organización debe construir sus propios Diccionarios de Competencias, Comportamientos
y de Preguntas, adaptados a sus condiciones, de acuerdo con su misión, visión, valores y
estrategia.

Martha Alles (2009), conceptualiza en los tres tomos “La trilogía”, varios conceptos
importantes en el apartado de “Glosario de términos de Gestión por competencias”:

 “Gestión por Competencias: que permite alinear a las personas que integran una
organización (directivos y demás niveles organizacionales) en pos de los objetivos
estratégicos. (p. 51)

 Competencia: Hace referencia a las características de personalidad, devenidas en
comportamientos, que generan un desempeño exitoso en un puesto de trabajo. (p. 47)

 Comportamiento: Aquello que una persona hace (acción física) o dice (discurso). (p.
47)

 Comportamiento observable: Aquel comportamiento que puede ser visto (acción física)
u oído (en un discurso)” (p. 47)

Cada comportamiento observable es la unidad de medida para evaluar el desempeño de
una persona, tanto en un proceso de selección como en la evaluación del desempeño de
las personas que ya pertenecen a la organización. Se diseña de cara al futuro y
representa aquel estándar de comportamiento organizacional que se desea alcanzar
(Alles, 2009).

Para finalizar este apartado, es importante indicar que, con la teoría antes citada, el
equipo consultor pretende cumplir los objetivos planeados, proporcionando un instructivo
con el que pueda demostrar de manera objetiva sistemática, sintética y estandarizada,
cómo se deben de elaborar los perfiles de cargos para los fines que están destinados; sin
menoscabo de la normativa que rige dicha institución.
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6. Presentación de la Investigación

Se realizó una serie de investigaciones tanto de fuentes primarias como secundarias,
sometiendo dichos resultados a filtros de información que permitieron efectuar un análisis
comparativo primario en dos vías:

a) se comparó lo que establece la Guía para la elaboración de manuales de cargos
institucionales emitida por la Dirección General de Servicio Civil, con respecto a la
teoría utilizada e incorporada en los apartados del Instructivo de Criterios de
Gestión para la elaboración de perfiles de cargos, construida por el equipo
consultor; y,

b) perfiles de puestos de diferentes organizaciones, con el objetivo de mostrar un
ejemplo de aplicación y comparación, con el fin de visualizar el planteamiento de
los factores que conforman dichos perfiles y sus contenidos, sin considerar
criterios estadísticos de selección. Esta decisión no tiene una finalidad de
ratificación estadística, sino una selección aleatoria, bajo criterio experto, que
refleje las sugerencias vertidas en la Guía elaborada por la Dirección General de
Servicio Civil, en casos aplicados en el mercado que no pertenecen a dicho
régimen, dado que la consultoría se basó en la estructura del perfil de cargo. Privó
la selección de la forma con la que se plasman los cargos, es decir, la estructura
con la que se diseña el puesto; por lo tanto, la selección de un puesto específico
no ha sido vinculante, siendo cualquier puesto válido para demostrar la estructura
de diseño.

Reunida la información e incorporada en los instrumentos construidos para el
Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo, el equipo consultor convocó a la
actividad-Metaplan denominado “Juntos construyendo mejoras para el futuro”, el día 26 de
octubre de 2022, de 9:00 a.m. a 11:00 a.m. en la sala de reuniones del Proceso de
Gestión de la Información y del Conocimiento, ubicada en la sede central del MOPT, Plaza
Víquez, San José.

Para realizar dicha actividad, se conversó con la persona que lidera el Departamento de
Gestión de la Organización del Trabajo, con el fin de externarle la intención del evento y la
importancia de que participara la mayor cantidad de profesionales que trabajan en dicha
dependencia, dado que el evento era en horas laborales y por diferentes razones no se
podía contar con todas las personas que ahí laboran.

Es así como, para llevar a cabo el Metaplan, se contó con la participación de siete
personas, entre ellas:

 el subdirector de Gestión Institucional de Recursos Humanos
 el jefe del Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo
 los dos coordinadores de dicho departamento
 y a tres de sus Analistas, los cuales trabajan a tiempo completo, en la elaboración

de perfiles para la construcción del Manual de Cargos Institucional del MOPT.
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El objetivo del Metaplan, mediante una presentación en formato Power Point, fue mostrar
el trabajo realizado, incluyendo principalmente una breve ilustración del futuro y la
trasformación de los puestos en el sector público, la teoría relacionada con el diseño de
puestos y la gestión por competencias, los comparativos generales de perfiles de cargo
realizados en otras empresas, y la presentación de las herramientas desarrolladas por el
equipo consultor (Anexos 12.1 y 12.2).
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7. Análisis de los Resultados

Producto de la recopilación, discriminación y procesamiento de información y teoría, así
como la realización del Metaplan, se presentan a continuación, los resultados en dos
direcciones: 1) del contenido de la presentación expuesta en la actividad del Metaplan,
quienes participaron en ella, resaltaron algunos puntos de importancia sobre las
herramientas construidas, su aplicabilidad y el resultado obtenido a partir de la utilización
del Instructivo de Criterios de Gestión, principalmente; y 2) según lo realizado en la
actividad, se analiza información para validar las herramientas desarrolladas por el equipo
consultor para el Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo; a
continuación, el detalle:

7.1. Resultados del Comparativo de Factores

Como fue indicado previamente, el equipo consultor comparó la teoría utilizada e
incorporada en los apartados del Instructivo de Criterios de Gestión para la elaboración de
perfiles de cargos, con respecto a ciertos factores desarrollados por la Guía para la
Elaboración del Manual de Cargos Institucional emitida por la Dirección General de
Servicio Civil; siendo dicha guía un documento medular de estudio y de referencia,
utilizado para construir el manual propiamente del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes y hacer la recomendación.

Siguiendo con el orden de ideas, sobre la utilización de perfiles de puestos de otras
organizaciones para mostrar un ejemplo de aplicación y comparación, el equipo consultor
desarrolló un ejemplo de perfil de cargo a partir de la construcción del Instructivo de
Criterios de Gestión. El perfil elaborado por el equipo consultor fue comparado con el
realizado por el MOPT, con el propósito de mostrar brechas que son posibles de observar
cuando se verifica cierto factor abordado en los perfiles de otras organizaciones. Se
comprueba de esta manera, la desproporcionalidad del tamaño y complejidad en dichos
perfiles de cargo desarrollados por el MOPT con respecto a lo indicado por la Guía emitida
por la DGSC; esto debido a las amplias descripciones e información, aspecto que se
detalla más adelante en el análisis.

Adicionalmente, la comparación antes indicada, le permite al equipo consultor lograr el
cumplimiento del objetivo específico número dos buscado en este trabajo de investigación,
relacionado con la determinación de los “elementos de comparación que propicien
aspectos de mejora en la construcción de los perfiles de cargo elaborados en el MOPT",
por lo cual, los perfiles de cargo de otras organizaciones evidencian una práctica de
mercado, sin buscar en el presente análisis, un respaldo estadístico, sino más bien de
contraste y comparación.

Por ello, el equipo consultor, utilizó perfiles de cargo, no con criterios relacionados con una
selección estadística ni tampoco a puestos específicos, sino a una selección aleatoria bajo
criterio experto, dado que el fin de la consultoría se enfoca en el análisis de la estructura
del perfil del cargo, su contenido, el abordaje de los factores, entre otros. Todo ello con la
finalidad de mostrar cómo la Guía para la Elaboración del Manual de Cargos Institucional
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emitida por la Dirección General de Servicio Civil, sugiere aspectos que se aplican en el
mercado, sin importar que las organizaciones no pertenecen ese régimen.

En ese sentido la selección de los mencionados perfiles no estuvo direccionada por el
perfil en sí mismo, sino por la estructura seguida por la organización para presentar dicho
perfil de puesto. Para mayor claridad, el equipo identificó, bajo criterio experto, perfiles de
puestos en donde claramente se observa la brecha a la hora de la inclusión del contenido
de los factores que conforman las estructuras de los perfiles de cargo, y que fuese de fácil
visualización para el MOPT.

Asimismo, también se ubicaron perfiles de diferente estrato ocupacional (operativa,
técnico- especialista, profesional) para demostrar que es posible aplicar Guía para la
Elaboración del Manual de Cargos Institucional emitida por la Dirección General de
Servicio Civil en diferentes tipos de cargos manteniendo la estructura.

Por tanto, partiendo del estilo y técnica del diseño utilizado tanto por una empresa privada
como por una pública (ratificando que no son de selección estadístico ni tampoco por el
tipo de puesto), se tomaron como referencia dos perfiles de manera aleatoria, a fin de que
sean contrastados y comparados con respecto a lo indicado por la citada Guía emitida por
la DGSC, así como con las herramientas construidas por el equipo consultor para la
elaboración de un borrador de perfil de cargo. Los perfiles tomados como referencia son:

 El perfil de un puesto de Ingeniero de Mejora Continua, perteneciente a una
empresa privada multinacional de procesamiento y distribución de alimentos
refrigerados (por solicitud de dicha empresa, se guarda el anonimato);
 El perfil del cargo de Conserje, desarrollado por la Universidad Nacional de
Costa Rica.

A continuación, se presentan los puntos más relevantes, desde la perspectiva que
manifestó la audiencia en la actividad del Metaplan:

1. La cantidad de contenido con el que está conformado un perfil de cargo
desarrollado por empresas privadas en comparación con el elaborado
actualmente por el MOPT.

En los Anexos 12.3, 12.4 y 12.5, se pueden observar el perfil de un puesto de Ingeniero
de Mejora Continua, desarrollado por una empresa privada (dos páginas); el perfil del
cargo de Auditor (a), elaborado por el personal del Departamento de Gestión de la
Organización del Trabajo, con clase de Profesional de Servicio Civil 2, según el Manual de
Clases de la Dirección General de Servicio Civil (doce páginas); y el construido por el
equipo consultor sobre el cargo de Analista Ocupacional, con igual clase de puesto al
desarrollado por el MOPT (tres páginas).

De igual manera, se destaca el perfil de cargo elaborado por la Universidad Nacional de
Costa Rica, el cual está compuesto por tres páginas, esto independientemente de que sea
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del sector público, teniendo un rumbo similar al que se identificó en la empresa privada
(Anexo 12.7.)

La extensión del contenido que conforma cada perfil de cargo es un aspecto que puede
demandar un mal uso como herramienta o insumo para otros procesos de trabajo, así
como también una utilización ineficiente de los recursos para su construcción, aspecto que
resaltó en el planteamiento del problema.

En ese sentido, el equipo consultor se dio a la tarea de realizar un análisis comparativo
entre el bosquejo que establece la Guía para la elaboración de Manual de Cargos
Institucionales emitida por la Dirección General de Servicio Civil (DGSC) utilizada por el
DGOT del MOPT para realizar los perfiles de cargo de dicha institución, en contraste con
las herramientas construidas por el equipo consultor para desarrollar perfiles de cargos
basados en la teoría investigada; a continuación los resultados encontrados:

Elemento de Comparación N.°1. Objetivo principal de la herramienta.

Guía para la elaboración de Manual de
Cargos Institucionales emitida por la DGSC

Instructivo de Criterios de Gestión emitido por el
equipo consultor

“… poner a disposición de las OGEREH del
RSC y demás interesados, un instrumento o
bien herramienta de trabajo dinámica y
actualizada, que las oriente a levantar y
procesar la información requerida para plasmar
de forma estandarizada y sencilla los cargos
institucionales en sus instrumentos
administrativos”

“Estandarizar el Proceso de Gestión de la Organización
del Trabajo, mediante el cual se generan los perfiles de
cargos basados en el diseño de los puestos, a través de
un instructivo que incorpore los criterios que permitan
transmitir, evaluar y revisar la información técnica, de
forma ordenada y sistemática sobre su quehacer, y que
sirva como medio de comunicación transparente y
objetivo, tanto para las personas que participan en
dicho proceso, como para los clientes internos y
población institucional del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes”

Fuente: Elaboración Propia con información de la Guía para la elaboración de Manual de Cargos
Institucionales emitida por la DGSC

En el elemento comparativo 1, se resalta la pretensión de las herramientas, en el sentido
de que, la primera está diseñada para establecer el norte de todo un régimen, a la hora de
levantar y procesar información para los cargos; en el segundo caso, se observa un
objetivo orientado a la estandarización de lo que evoca generar perfiles de cargo, a partir
del diseño de los puestos, o sea, no es solo el recopilar datos, sino profundizar mediante
un mecanismo ordenado y sistemático, que permite analizar estos datos, determinando y
midiendo aspectos que serán de utilidad para la Administración y por lo tanto, brindan
valor.

2. La forma en que es posible desarrollar perfiles de cargo ligados a la razón
de ser de la unidad administrativa a la que pertenecen.
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La construcción del propósito del cargo fue motivo de interés por parte de las personas
participantes, quienes hicieron contribuciones sobre la manera en que se realiza, y cómo
esta forma tiene vinculación con el objetivo de la dependencia, evidenciando la necesidad
de contar con la existencia de ese cargo; a continuación, la comparación correspondiente:

Elemento de Comparación N.°2. Elaboración del propósito del cargo.

Guía para la elaboración de Manual de
Cargos Institucionales emitida por la DGSC

Instructivo de Criterios de Gestión emitido por el
equipo consultor

“Este factor enuncia la esencia y el alcance
del trabajo asignado al cargo en un campo de
acción definido, considerando el impacto
dentro del proceso de trabajo, la institución, y
la responsabilidad de las actividades
desarrolladas”

“La información requerida para su redacción se sustrae
de la comprobación en los sistemas informáticos
administrados por la Unidad de Planificación Institucional,
los siguientes datos para ser analizados:

· Tomando en cuenta la Misión, en forma de
cascada y de manera descendente, se plasman los
objetivos de cada una de las unidades
administrativas.

· Desglosar Organigrama del Proceso de Trabajo,
debidamente mapeado y oficializado por la UPI,
donde se identifica la posición en la estructura
organizacional de la dependencia en la cual se
encuentra el cargo de manera gráfica.

· Estudiar la Base legal que da origen al objetivo de
la dependencia o proceso de trabajo en el cual
participa el cargo, misma que debe ser
minuciosamente analizada desde el punto de vista
que la Administración pretende obtener con esa
legislación (producto).

· Los productos o servicios que debe generar el
Proceso de Trabajo, con el fin de identificar de qué
manera el Cargo va a contribuir a la generación de
ese producto o servicio

· La participación del cargo identificable en las
actividades que registran los Procedimientos.

· Los productos que debe generar el cargo para
cumplir con el Proceso de Trabajo, este punto
ligado con el objetivo de la dependencia”

Fuente: Elaboración Propia con información de la Guía para la elaboración de Manual de Cargos
Institucionales emitida por la DGSC

Establecer el propósito del cargo utilizando las fuentes detalladas en los instrumentos
construidos por el equipo consultor, permite mayor precisión, brevedad y determinación,
esto con vinculación contundente con el objetivo del departamento, entre otros aspectos
relevantes para justificar la existencia e importancia del cargo dentro de la estructura
ocupacional de la dependencia donde se encuentra.
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La forma como se construye actualmente este factor, según la herramienta de la Dirección
General de Servicio Civil, carece de elementos que le brinden la precisión, brevedad y
objetividad; se ubica, por el contrario, difuminando con excesivo contenido, el
entendimiento del objetivo que se busca con este apartado, y esto se demuestra en las
siguientes imágenes:

Imagen N.°2. Objetivo del Puesto, elaborado por Empresa Privada.

Fuente: Perfil de puesto empresa privada (Anexo 12.3)

Imagen N.°3. Propósito del Cargo, elaborado por MOPT.

Fuente: Perfil de puesto MOPT (Anexo 12.4)

Imagen N.°4. Propósito del Cargo, elaborado por Equipo Consultor.

Fuente: Elaboración Propia (Anexo 12.4)

En la imagen N.°3 corresponde al apartado denominado Objetivo del puesto de un perfil
elaborado por una empresa privada, vanguardista en ventas de productos, que compite no
solo en el mercado nacional sino a nivel centroamericano, aspecto que se resalta por
cuanto, detrás de su éxito, existen contrataciones, promociones, capacitaciones,
evaluaciones de desempeño, de las personas que laboran en dicha empresa, tomando
como referencia estos perfiles.

En la imagen N.°4 se observa el Propósito del Cargo de un perfil de cargo desarrollado
por el Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo perteneciente al MOPT. Y,
en la tercera imagen, se presenta el Propósito del Cargo de un perfil elaborado por el
equipo consultor; evidentemente muy similar al presentado por la empresa privada.
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Es importante mencionar que, en los perfiles de cargo se presenta información que sirve
de insumo para otros procesos de trabajo, como se ha indicado en párrafos anteriores,
factores como las condiciones ambientales brinda datos importantes para tomar
decisiones en cuanto a programas preventivos liderados por el Departamento de Salud
Ocupacional, por mencionar un ejemplo puntual; de igual manera existen factores dentro
del perfil de cargos que son susceptibles al pago de ciertos incentivos o, al contrario, al
cobro de algún rubro, como casos en los que, la persona en el ejercicio del cargo, tenga
que cancelar una póliza de caución (el cargo supervisa, administra o tiene en custodia
recursos económico); o que la persona reclame el cobro de algún plus salarial, por
ejemplo desarraigo (que el cargo sea tan necesario y escaso que a la persona se le pague
por brindar sus servicios en un lugar fuera de la Gran Área Metropolitana); o cobro
monetario por aceptar trabajar en zonas de alta peligrosidad, entre otros.

Este tipo de información, por las características de cada cargo, debe precisarse en el
Instructivo de Criterios de Gestión; sin embargo, por el alcance de la presente Consultoría,
así como el corto tiempo para su desarrollo, evidentemente los instrumentos requieren de
pruebas de implementación, para determinar casos específicos como los indicados
anteriormente, y someter a actualización y mejoras dichos instrumentos, esto con el fin de
afinar la aplicabilidad de estos.

Ejemplo de lo anterior se puede observar en el factor denominado Impacto de la Gestión,
el cual contribuye a identificar de qué forma afectaría a la dependencia donde se
encuentra el cargo, en caso de que no se ejecuten adecuadamente las actividades.
Seguidamente se presenta en el Elemento de Comparación N.°3 dicho factor,
considerándose de suma importancia llevar a cabo estudios más profundos que permitan
desarrollar y concretar este tipo de factores, dentro del perfil del cargo para sus
modernización y ajuste:

Elemento de Comparación N.°3. Elaboración del Impacto de la Gestión.

Guía para la elaboración de Manual de Cargos
Institucionales emitida por la DGSC

Instructivo de Criterios de Gestión emitido por el
equipo consultor

“Implica determinar el nivel de dificultad en que
están inmersas las actividades que realiza el cargo,
la eficiencia que éste requiere para poder
cumplirlas, y las implicaciones en los procesos de la
unidad u organización en caso de incurrir en
errores”

Responde a la pregunta: “¿Qué riesgos asociados
se pueden generar y qué afectación tendría el
proceso de trabajo, en caso de que el cargo no sea
desempeñado totalmente o por debajo del mínimo
esperado por el ocupante?

Puede obtenerse la información relacionada con
este factor en los sistemas de riesgos administrados
por la Unidad de Planificación Institucional, como lo
son SEVRI y el ASCI, o mediante la aplicación del
Cuestionario de la Condición del Cargo o Puesto”.
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Fuente: Elaboración Propia con información de la Guía para la elaboración de Manual de Cargos
Institucionales emitida por la DGSC.

Con respecto al elemento denominado Impacto de la Gestión, el perfil del cargo construido
por el equipo consultor, utilizando los instrumentos elaborados para este fin, menciona de
forma directa, la vinculación con los riesgos asociados al incumplimiento del objetivo de la
dependencia, ratificando la necesidad de la existencia del cargo para la estructura
ocupacional de la dependencia donde se encuentra. A continuación (Imagen N.°5), se
muestra dicho factor desarrollado por la empresa privada para el perfil del cargo, así como
el elaborado por el DGOT y el del equipo consultor:

Imagen N.°5. Impacto del Puesto, elaborado por Empresa Privada.

Fuente: Perfil de puesto empresa privada (Anexo 12.3)

Imagen N.°6. Descripción del Impacto de la Gestión, elaborado por el MOPT.

“Las actividades a su cargo, se caracterizan por la relevancia en el desarrollo de las gestiones
de la Auditoría General y la injerencia de las mismas en todas las instancias ministeriales.

Por ende, incurrir en un error puede afectar la fiscalización de los diferentes procesos y
actividades institucionales que se realiza por parte de la Auditoría General, generando posibles
pérdidas económicas y materiales.

Los errores que pueda cometer en su gestión afectarán el desempeño de la Dependencia,
siendo que, es responsable en conjunto con personal de mayor nivel, de analizar las acciones
que desarrollan todas las dependencias que conforman la Institución, para la dirección
transparente, efectiva y eficiente uso de los recursos públicos, la consecución de los objetivos
establecidos en los planes, institucionales, estratégicos, nacionales y sectoriales; por lo tanto, su
correcto actuar permitirá que se minimice el riesgo de la desviación de fondos públicos;
asimismo, puede afectar la ejecución de los diferentes planes y proyectos realizados por parte
de esta Instancia, generando pérdidas económicas y materiales, repercutiendo negativamente
en el servicio brindado y creando una imagen negativa a nivel institucional.

Las labores deben ser realizadas con sumo cuidado y compromiso, cumpliendo con los
procedimientos técnicos y legales que rigen su campo de actividad, dado que, podría exponerse
a la apertura de procesos administrativos, sanciones disciplinarias, amonestación, suspensión o
despido sin responsabilidad patronal.

Además, asume responsabilidad administrativa, civil, social y penal, según sea el caso, cuando
incurra en alguna causal que atente contra los objetivos organizacionales y el interés público, de
conformidad con el marco jurídico y ético vigente”
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Fuente: Perfil de puesto MOPT (Anexo 12.4)
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Imagen N.°7. Impacto de la gestión, elaborado por el Equipo Consultor.

Fuente: Elaboración Propia (Anexo 12.5)

Como se puede observar, en el primer caso (Imagen N.°6), el planeamiento del factor se
realiza de manera breve, organizada y concisa, caso contario al elaborado por el DGOT,
donde se desarrolla el contenido del Impacto de la gestión de forma amplia, lo que dificulta
su comprensión y escasez de contundencia a la hora determinar si se requiere el cargo o
no realmente, o qué nivel de impacto tiene para la Administración, en caso de que cometa
errores la persona que lo desempeñe.

Por otra parte, el impacto de la gestión construido por el equipo consultor (Imagen N°7) es
muy similar al presentado por la empresa privada, lo que facilita al lector, qué aspectos
son afectados en caso de que el cargo cometa errores, de manera precisa y concluyente;
sin embargo, como se indicó líneas arriba, como este hay factores que deben ser
sometidos a prueba para mejorar su desarrollo dentro de los perfiles de cargo.

3. El método con el que se determinan las actividades críticas del cargo de
manera cuantitativa.

Seguidamente, se compara la forma en que ambos instrumentos (Guía para la
elaboración de Manual de Cargos Institucionales emitida por la DGSC y el Instructivo de
Criterios de Gestión emitido por el equipo consultor) se enfocan en la construcción de las
actividades, desde perspectivas muy distintas:
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Elemento de Comparación N.°4. Elaboración de las actividades

Guía para la elaboración de Manual de
Cargos Institucionales emitida por la DGSC

Instructivo de Criterios de Gestión emitido por el
equipo consultor

“Las actividades clave, son el conjunto de
acciones que se llevan a cabo para cumplir el
propósito determinado para el cargo, por lo
cual, se debe anotar las acciones que realiza
el cargo para obtener y cumplir de manera
satisfactoria, los resultados esperados
descritos en la clase de puesto respectiva”

Para lograr determinar las actividades críticas del cargo,
es necesario, desde el punto de vista cuantitativo, qué
peso relativo tienen con relación al objetivo de la
dependencia, o sea, “Para desarrollar este factor, es
necesario analizar las actividades graficadas en los
diagramas de flujos y/o procedimientos internos de la
dependencia, y contrastarse con la información
recolectada…, donde se desarrollan los siguientes
puntos:

1. Qué hace, con respecto al Proceso de Trabajo

2. Cómo lo hace (qué técnicas, herramientas,
manuales, guías, instrumentos, requiere para hacer
la acción)

3. Cuál es el fin de esa actividad, qué logra, está
asociado a la generación directa o indirecta de un
producto de la dependencia donde pertenece el
cargo

4. Frecuencia en que se realiza cada actividad
• Habitual (de 4 a 5 días a la semana)
• Periódico (de 1 a 2 días a la

semana), u
• Ocasional (de 1 a 6 veces al mes)

5. Estimación de tiempo que tarda en ejecutar la
actividad (días)

6. Porcentaje que representa la actividad en el
cumplimiento del objetivo del Proceso de Trabajo
(cumplir el objetivo 100%, se estiman porcentajes a
los procedimientos y luego al nivel a las actividades).

7. Independencia:

¿Puede programar su trabajo?

¿Puede seleccionar el equipamiento que utiliza en la
actividad?

¿Puede decidir qué métodos o procedimientos sigue?
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¿Realiza la actividad de principio a fin antes de ser
revisada?

8. Impacto de la actividad

¿A qué unidades administrativas, procesos y cargos,
impacta la realización de la actividad?

9. Retroalimentación

¿Cómo podría mejorar o agilizar la actividad?

¿Qué indicadores tiene la persona ocupante del
cargo para evaluar el desempeño de la actividad sin
la participación de su jefatura?

 Al recopilar la información del o la Analista puede
vislumbrar los siguientes aspectos:

· Qué tan especializado o amplio está el cargo

· Qué actividades pueden ser objetivo de
combinación

· Si el cargo es relevante o si las actividades
pueden ser asumidas por otro cargo de la misma
dependencia

· Entre otros elementos.

 Además, para el análisis de la información, es necesario
considerar los demás cargos que se encuentren en el
mismo proceso de trabajo, en cuanto a las actividades
que estos realizan y su nivel de participación en el logro
de los objetivos de la dependencia. Esto con el fin de
generar recomendaciones para equilibrar el puesto”

Fuente: Elaboración Propia con información de la Guía para la elaboración de Manual de Cargos
Institucionales emitida por la DGSC.

La construcción de las actividades críticas del perfil del cargo es un factor de suma
relevancia, porque no solo se puede establecer la clase del puesto, sino también brinda el
insumo para construir los comportamientos (evidencias) que se requieren en la persona
idónea para el ejercicio de dicho cargo, y además permite la determinación de los
requerimientos específicos necesarios para su éxito.

Por lo tanto, al desarrollar en el Instructivo de Criterios de Gestión el mencionado
apartado, con preguntas concretas que guían la construcción de las actividades a partir de
la determinación de una serie de aspectos que tienen que ser profundamente analizados
por la persona que elabora el perfil de cargo, requiere de un esfuerzo mayor, dado que
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esa construcción está basada en recomendaciones técnicamente fundamentas, que
equilibran al puesto en su dimensión horizontal y/o vertical.

No obstante, el trabajo adicional que demanda ese apartado tal cual se desarrolló en el
Instructivo de Criterios de Gestión, es plasmado con precisión y contundencia en el perfil
del cargo, sin tergiversaciones que afecten su compresión o su realización, dándole
versatilidad al documento en su uso y aplicabilidad.

Actualmente, la forma en que se establecen las actividades del cargo, no se puede
diferenciar cuáles son las sustantivas que contribuyen directamente al objetivo de la
dependencia, lo que obstaculiza la identificación del requerimiento del cargo real o
técnicamente, además, dificulta establecer los comportamientos (evidencias) que sean
visibles o audibles de medición para el éxito en el desempeño de dicho cargo, aspecto
que se desarrollará más adelante.

Las imágenes N.°8, N.°9, N.°10 y N.°11 muestran los apartados de las diferentes formas
en que se plasman las actividades del perfil de cargo:

Imagen N.°8. Roles del Puesto, elaborado por Empresa Privada

Fuente: Perfil de puesto empresa privada (Anexo 12.3)
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Imagen N.°9. Actividades, elaboradas por la Universidad Nacional de Costa Rica

Fuente: Perfil de puesto Universidad Nacional (Anexo 12.7)
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Imagen N.°10. Actividades, elaboradas por MOPT.
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Fuente: Perfil de puesto MOPT (Anexo 12.4).

Imagen N.°11. Actividades Críticas, elaboradas por Equipo Consultor

Fuente: Elaboración Propia (Anexo 12.5)

Al comparar cada una de esta descripciones de actividades, en las imágenes N.°8 y °9, es
posible ver especificación clara y breve de las actividades que realiza el puesto de
Ingeniero de mejora continua (elaborado por la empresa privada), con una descripción de
once roles en total, sin ambigüedades y contundentes, al igual que las Actividades
desarrolladas para el perfil del cargo de Conserje de la UNA, haciendo que este último,
una diferenciación entre funciones y actividades, tratando de que dichas funciones
abarquen acciones muy concretas.

Por otro lado, véase el apartado de actividades del perfil del cargo desarrollado por el
DGOT del MOPT (Imagen N.°10), quienes, en primera instancia, crean los resultados
esperados, difícilmente determinándose su utilidad, además de lo excesivo en el
contenido de cada actividad y la cantidad de éstas (Ver el apartado completo en el Anexo
12.3.), un total de once. Además, obstaculiza la determinación de la clase del puesto, por
cuanto las actividades no son asociadas con los resultados esperados de una clase en
específico de acuerdo con lo indicado por el ente rector, lo que a la larga distorsiona el
establecer la clase del puesto según el Manual de Clases de la Dirección General de
Servicio Civil, por ejemplo.

Se puede observar que la construcción de las actividades críticas con base en los
instrumentos propuestos por el equipo consultor (Imagen N.°11), son simples y claras,
además de su notoria contribución al logro del objetivo de la dependencia, máxime por el
nivel de vinculación con los resultados esperados concretamente relacionados con una
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clase de puesto en específico, siendo contundentes a la hora de hacer el asocie con la
clase que establece el Manual de Clases de la Dirección General de Servicio Civil.

4. La manera con que es posible vincular las actividades críticas con los
niveles de comportamientos asociados a las competencias establecidas por
el ente rector.

Una vez que se tiene claridad sobre las actividades críticas del cargo, y como éstas
aportan al logro del objetivo de la dependencia, corresponde determinar esos
comportamientos que permitirán el éxito del desempeño de dicho cargo. En seguida, se
muestra el comparativo correspondiente:

Elemento de Comparación N.°5. Construcción de los Comportamientos (evidencias).

Guía para la elaboración de Manual
de Cargos Institucionales emitida
por la DGSC

Instructivo de Criterios de Gestión emitido por el equipo
consultor

“Estas evidencias se constituyen de
criterios estándar que respondan
hacia la pregunta: ¿la persona
trabajadora es competente cuándo?”

“Él o la Analista con base en las actividades críticas, tiene que
realizarse consultas introspectivamente que sean posibles de
responder con objetividad y que sean susceptibles a medición,
siendo que las respuestas, son el insumo principal para la
construcción de las evidencias tangibles y medibles que son
comprobables al momento de ejecutar la actividad crítica, de
manera eficiente y eficaz, de modo que éstas puedan ser
observables o audibles mediante algún método de recolección de
información…, ejemplo:

• ¿Qué esperaría usted como jefe, ver o escuchar en la
persona que ejecute estas actividades?, relacionando la
respuesta con las competencias predeterminadas para la
clase.”

Fuente: Elaboración Propia con información de la Guía para la elaboración de Manual de Cargos
Institucionales emitida por la DGSC.

Efectivamente el planteamiento de la pregunta y la explicación que el Instructivo de
Criterios de Gestión profundiza, lo que a su vez hace posible la recolección de información
sin sesgos y de manera directa. Esto es fácilmente notable a la hora de mostrarse en el
perfil del cargo como se muestran en las imágenes N.°12, N.°13, N.°14 y N.°15:
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Imagen N.°12. Características, elaboradas por la Empresa Privada

Fuente: Perfil de puesto empresa privada (Anexo 12.3)

Imagen N.°13. Competencias, elaborados por la UNA
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Fuente: Perfil de puesto Universidad Nacional (Anexo 12.7)

Imagen N.°14. Los comportamientos (evidencias) de una competencia, elaborados
por el MOPT

Fuente: Perfil de puesto MOPT (Anexo 12.4)
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Imagen N.°15. Los comportamientos (evidencias), de una competencia, elaborado
por el equipo Consultor.

Fuente: Elaboración Propia (Anexo 12.5)

Existe una brecha muy grande en cuanto a la forma en que se desarrolla el factor de los
comportamientos asociados a las competencias, en el sector privado, al igual que la UNA,
que tienen codificaciones a las cuales refiere más allá que las plasmadas en el propio
perfil, siendo simples y breves en este último; sin embargo, el caso de las construidas por
el MOPT se refleja todo lo contrario.

Véase que en la imagen N.°12, es posible vislumbrar vinculación entre las actividades
críticas y los ejemplos de comportamientos según la competencia asociada al nivel de
dominio para la clase que establece el ente rector en materia de clasificación de puestos,
lo que no solo coadyuva a identificar las características personales de quien se requiere
en el ejercicio del cargo, sino también, permite realizar la evaluación del desempeño con
objetividad, por cuanto dichos comportamientos son susceptibles a medición.

5. Otro aspecto que se resaltó al presentar las herramientas en la actividad
del Metaplan es que, en el desarrollo del apartado de Requerimientos
Adicionales en el perfil del cargo, estos son determinados a partir de las
Evidencias (comportamientos) ya construidas, justificando con dichas
evidencias (observables o audibles), la necesidad de esos requisitos
adicionales que debe tener la persona en el ejercicio de las actividades
críticas.

Para ejemplificar aún más este aspecto que fue expuesto en la actividad del Metaplan, se
muestra el comparativo N.°6:
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Elemento de Comparación N.°6. Construcción de los requerimientos adicionales

Guía para la elaboración de Manual de Cargos
Institucionales emitida por la DGSC

Instructivo de Criterios de Gestión emitido por el
equipo consultor

“… es el que establece si el mismo requiere
cumplir otros requisitos especiales y/o legales,
como idiomas, permisos, licencias, autorizaciones,
entre otros, que demande el desempeño de las
actividades encomendadas, y que son regulados
por la normativa vigente y/o la OGEREH, según el
caso.

Cave indica, que estos requisitos específicos
vendrían a ser obligatorios para ocupar el cargo
respectivo y deben ser establecidos con un
fundamento técnico-legal, con el fin de demostrar
objetividad y transparencia.”

“Con base en los resultados de la Determinación de
Evidencias y Comportamientos y sus respectivas
competencias.

… enlistando para cada actividad crítico, esos
conocimientos, habilidades, destrezas,
capacitaciones, requisitos diferenciadores, entre
otros, necesarios para desempeñar el cargo con
eficiencia y eficacia, en estrecha relación, tanto con
la especialidad del puesto, como con las evidencias
construidas...”

Fuente: Elaboración Propia con información de la Guía para la elaboración de Manual de Cargos
Institucionales emitida por la DGSC.

Nótese que al analizar el cómo se debe desarrollar ese factor, el instrumento desarrollado
por el equipo consultor, provee una ruta clara de obtención de la información para su
construcción, de manera que lo que se plasme en dicho apartado, tenga su respaldo
técnicamente justificado; la imagen N°16 como se plasma en la empresa privada, con
relación a los desarrollados por el MOPT (imagen N°17), y por el equipo consultor (imagen
N°18):

Imagen N.°16. Conocimientos, elaborados por Empresa Privada

Fuente: Perfil de puesto empresa privada (Anexo 12.3)



35

Imagen N.°17. Requisitos específicos, elaborados por el MOPT

Fuente: Perfil de puesto MOPT (Anexo 12.4)

Imagen N.°18. Requerimientos específicos, elaborados por el Equipo Consultor

Fuente: Elaboración Propia (Anexo 12.5)
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El factor analizado muestra una dinámica similar entre el desarrollado por la empresa
privada y el construido por el equipo consultor, donde se observa precisión, contundencia
y simplicidad, facilitando su utilidad.

7.2. Resultados para validar productos

El Metaplan se desarrolló con el objetivo de someter la guía a validación y observaciones
del área usuaria y experta en la materia. Durante el foro se activaron espacios de
intercambio de información e ideas el mismo día del evento, y se conversó de manera
casual e individual con algunas las personas participantes, para conocer sus puntos de
vista. Además, a las personas participantes se les remitió por correo electrónico, tanto la
presentación como las herramientas, con el fin de que realizan observaciones al respecto.
Por último, se les pidió completar una breve encuesta de percepción sobre lo expuesto en
el Metaplan y sobre la información suministrada, recopilándose datos de primera mano,
que permitieron mejorar el Instructivo de Criterios de Gestión, en su forma más que de
fondo.

Los elementos centrales que surgen del Metaplan, y que fueron considerados para la
elaboración final de la Guía, fueron:

 Cambio N.°1: Dentro de Instructivo de Criterios de Gestión, en la página N.°6
donde hace referencia a la construcción del Propósito del Cargo, debe
considerarse el proceso de trabajo como parte de los aspectos que se tienen que
contemplar dicho apartado. (Conversación extraoficial).

 Cambio N.°2: En el Instrumento Ordenador de Análisis, la participante en la
actividad indicó que en la “Hoja 2, sobre la Construcción del Propósito, no le quedó
claro el tema de Pretensión de legislación, por lo que, en el Instructivo de Criterios
de Gestión, se abarcó el punto, de tal manera que él o la Analista Ocupacional
tenga orientación a la hora de desarrollar dicho apartado. (Página N.°8)

 Cambio N.°3: La importancia de utilizar una escala para determinar, objetivamente,
el nivel de independencia del cargo, en el apartado Matriz de Actividades,
perteneciente al Estudio Técnico Dimensional, página N.°13 del Instructivo de
Criterios de Gestión. (Conversación extraoficial)

 Cambio N.°4: En la página N.°10 del Instructivo de Criterios de Gestión, se aclaró
que solo son posibles dos opciones para la Modalidad de Trabajo, siendo que
dentro de la Presencial sí podía considerar otras opciones. (Conversación
extraoficial).

Otra información que se obtuvo producto del Metaplan fue la obtenida verbalmente, del
subdirector de Gestión Institucional de Recursos Humanos, quien mencionó la importancia
que podrá generar la adopción tanto Instructivo de Criterios de Gestión, como el
Ordenador de Análisis, este último incorporado a un sistema informático que permita
agilizar aún más la gestión, y conectar con otros procesos de trabajo de la dirección que
lidera en conjunto con el propio director.
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Por otra parte, el personal del Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo,
también mencionó, cómo las herramientas proporcionadas por el equipo consultor,
pueden encauzar una perspectiva diferente sobre la construcción de los procedimientos
bajo una nueva metodología que será la que rija la construcción de perfiles de cargos en
un futuro próximo, y no solo una elaboración de los perfiles de idoneidad para un proyecto
en específico como lo es la construcción del Manual de Cargos Institucional.

Adicionalmente a la actividad, como se indicó anteriormente, se solicitó a las personas
participantes, completar una encuesta confidencial utilizando la plataforma Google Forms;
en ésta se les preguntó varios aspectos sobre su consideración, particularmente con
respecto a la claridad de la exposición, sobre la utilidad de la actividad, y el nivel de
pertinencia del contenido de la actividad relacionada con la construcción de los perfiles de
cargos, siendo que en cada una de estas consultas, el 100% respondió afirmativamente.

Sin embargo, también se consultó a quienes participaron de la actividad, si consideran
necesario el mejoramiento de los perfiles de cargo, obteniendo diversas respuestas, las
cuales se presentan en el siguiente gráfico:

Gráfico N.°1. Porcentaje de participantes en la actividad que consideran necesario el
mejoramiento de los perfiles de cargo

Fuente: Elaboración propia, 2022.

Como se puede observar en el gráfico N.°1 un 42.86% de los encuestados opinan que
“Definitivamente sí” se requiere el mejoramiento de los perfiles de cargo, luego de haber
recibido la información preparada por el equipo consultor; también se destacan un 14.29%
indica que “sí se requiere”, “se requiere lo normal”, “se requiere un poco” y “no se
requiere” respectivamente.

Se puede determinar que la mayor parte de la población está de acuerdo con que es
necesario un mejoramiento en la construcción de los perfiles de cargo, por lo que, para el
equipo consultor, estos datos demuestran una gran aceptación de que lo que actualmente
se está construyendo, es susceptible a mejoras; además de que la consultoría como tal,
tuvo un gran efecto en la percepción de cambio, en la forma en que deberá trabajar del
DGOT, en el futuro cercano.
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Parte de lo anterior es posible demostrarlo con los datos mostrados en la Tabla N°1. Se
realizó un análisis con el coeficiente de Pearson, en donde se pudo corroborar lo positivo
del resultado tras la realización del Metaplan, siendo este por encima de cero;
demostrando que sí existe una correlación entre el porcentaje de las personas
funcionarias participantes de la actividad que consideran que fue utilidad y las respuestas
recopiladas con relación a: ¿Se requiere mejoramiento en los perfiles de cargo?

La correlación dio como resultado del análisis que, sí se comprueba la asociación directa
de los datos obtenidos de la primera respuesta o variable mencionada, con respecto a la
segunda, hasta en un 0,70, y determinándose una influencia de un 0,49 de 1, probándolo
de manera científica.

Tabla N.°1 Coeficiente de Pearson acerca de los (as) participantes en la actividad
que consideran necesario el mejoramiento de los perfiles de cargo

Funcionarios
MOPT

respectivos en
la actividad de

Consultoría

Opina hay
Utilidad de las

Actividades
realizadas (de

0 a 100)

Opina si se
requiere

mejoramiento en
los perfiles de
cargo (1 a 5) X-Xµ Y-Yµ X-Xµ2 Y-Yµ2 (X-Xµ)(Y-Yµ)

1 100 5 0,14 1,43 0,02 2,04 0,20

2 100 5 0,14 1,43 0,02 2,04 0,20

3 100 5 0,14 1,43 0,02 2,04 0,20

4 100 4 0,14 0,43 0,02 0,18 0,06

5 100 3 0,14 -0,57 0,02 0,33 -0,08

6 100 2 0,14 -1,57 0,02 2,47 -0,22

7 99 1 -0,86 -2,57 0,73 6,61 2,20

Σ 699 25 0,00 0,00 0,86 15,71 2,57

µ 99,85714 3,57143

Rxy: xy/ax*ay)

Pearson = 0,70 de 1

Influencia = 0,49 de 1

Fuente: Elaboración propia, 2022.
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8. Análisis FODA de los factores críticos de éxito

Para detectar los factores críticos de éxito, se utiliza el análisis FODA, que es una
herramienta simple y, a la vez, potente que ayuda a identificar las oportunidades
competitivas de mejora. Al analizar las áreas clave en torno a estas oportunidades y
amenazas, se obtendrá la información necesaria para preparar al equipo del DGOT.

Fortalezas:

 La consultoría realizada aborda temas que no son nuevos, ni a nivel del sector
público ni en MOPT; lo que pretende es afinar, mejorar y dar valor a lo que se está
generando, para que sea de utilidad a los distintos clientes internos, siendo que el
DGOT, tiene poco más de un año y medio de estar familiarizado con el tema de
perfiles de cargos, siguiendo en gran medida, lo que establece la Guía de
Elaboración de Manuales de Cargos Institucionales para el Régimen de Servicio
Civil.

 La evidencia demostrada científicamente sobre la comprensión y la aceptación por
parte de las personas participantes en el Metaplan, sobre la presente consultoría,
es también sustentada en el hecho de que, desde el año 2020, el DGOT desde el
2020, empezó un proceso de transformación interna, basado en el Marco Analítico
para el Diagnóstico Institucional de Sistemas de Servicio Civil, en donde hace
referencia a la necesidad de diseñar puestos y definirles su perfil de idoneidad, a
partir de criterios determinados.

 De acuerdo con el Análisis de Pearson, es notorio el apoyo porcentual del personal
del MOPT, que en su mayoría está de acuerdo con la modificación y actualización
de los perfiles de cargos, y la Influencia del tema es alto, esto a partir de la
actividad del Metaplan ampliamente expuesta en la presente, y de la cual se
obtuvo resultados diferenciadores, que permiten modernizar la gestión, orientada
hacia la construcción de procedimientos internos adecuados a las necesidades de
la Administración, generando valor.

 Siendo que el proceso de la consultoría sea llevado también por una persona
directamente relacionada con la dependencia, eleva el nivel de aprovechamiento
en el corto plazo, del conocimiento, facilitando la comunicación, coordinación,
capacitación e implementación de la consultoría en el DGOT.

Oportunidades:

 Vinculado a las fortalezas, el DGOT tiene muy clara la necesidad de pasar de
catorce procedimientos internos, a dos; aspecto que en este momento están
trabajando; esto propicia el momento justo para que la consultoría logre sus
objetivos específicos, de cara a servir como herramientas internas que coadyuven
al desarrollo e implementación de dichos procedimientos.
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 Se vislumbra que, en el corto plazo, no se perciben un clima de transformación en
el entorno cercano, en contra o que sea perjudicial, que obstaculice el apoyo o la
implementación de las herramientas desarrolladas en la consultoría, lo que
incrementa la posibilidad de éxito del proyecto.

 Aunado a lo anterior, el MIDEPLAN como ente superior a la Dirección General de
Servicio Civil, está promoviendo buenas prácticas en varios ámbitos, entre ellos
están, la gestión eficiente y eficaz, lo que también aliviana el camino hacia la
implementación de las herramientas construidas en la consultoría.

Debilidades:

 En la presentación de las herramientas realizada en el Metaplan, se obtuvieron
aportes referentes al desarrollo de ciertos factores de los perfiles de cargos que,
deben ser abordados con más estudios técnicos, en cuanto al nivel de precisión al
cual se llegó con el alcance de la presente Consultoría; esto requiere de mejoras
en el Instructivo de Criterios de Gestión, con el fin de afinar la aplicabilidad estos
factores, como lo es el Impacto de la Gestión, por ejemplo.

 De acuerdo con la Gráfico N.°1. sobre el Porcentaje de las personas funcionarias
participantes de la actividad que consideran necesario el mejoramiento de los
perfiles de cargo, se tiene un porcentaje mínimo de que “No se requiere” dicho
mejoramiento. Esto implica acompañar al DGOT a aclarar dudas y la posibilidad de
otras capacitaciones, que les permita abrir la perspectiva hacia los nuevos
requerimientos que empujan la necesidad de promover la agilidad, simplicidad,
eficiencia y eficacia plasmada en los productos. Si bien es cierto, el tema no es
nuevo, se requiere convencer aún más sobre la importancia de ir mejorando
constantemente, en función de generar valor público.

 Dentro del DGOT, aún no existe un documento oficial, mediante el cual se
disponga sobre la necesidad de implementar una consultoría, con las
características de la presente, lo que es sin duda una debilidad para la viabilidad
del proyecto, a pesar de que se tenga claridad sobre la necesidad por parte de las
jefaturas.

Amenaza:

 Para el corto plazo no se pronostican cambios abruptos que puedan interferir en la
implementación de la consultoría, sin embargo, el MOPT está siendo fuertemente
cuestionado desde la Asamblea Legislativa, por el proyecto de reorganización que
se propuso la presente Administración; eso podría generar una desviación de la
atención al proyecto, para atender asuntos de prioridad relacionados con el tema
de dicha reorganización.
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 De acuerdo con conversaciones con la Dirección General de Servicio Civil, existe
la latente posibilidad de que emitan instrumentos que sirvan de respaldo a la Guía
de Elaboración de Manuales de Cargos Institucionales en el Régimen de Servicio
Civil, lo que podría afectar la implementación de la consultoría, siendo que dicha
DGSC es el ente rector en la materia; por lo que es de vital importancia que sean
implementadas las herramientas de la consultoría, a la mayor brevedad posible,
con el fin de sirvan de base para emitir esos instrumentos auxiliares a los
procedimientos internos del departamento en cuestión.

De igual manera, se proponen algunos otros factores que son críticos a la hora de que, el
proyecto tenga éxito en su implementación dentro del DGOT, como lo son:

● Capacitar y guiar: Si bien es cierto, el Instructivo de Criterios de Gestión, es un
documento en formato Word, poco extenso y de fácil lectura, es indispensable
realizar capacitaciones en las que, se desarrolle el tema a profundidad, en
simultaneidad con la herramienta llamada Ordenador de Análisis.

Se propone que cada Analista Ocupacional, los Coordinadores y la Jefatura del
DGOT, elaboren sus propios perfiles de cargo de manera individual, siendo
guiados por el experto en la utilización de las mencionadas herramientas. Luego
de esa construcción guiada, y de familiarizarse con los instrumentos, será
necesario coordinar una actividad tipo taller, en la que se compartan los
conocimientos, que ayude al convencimiento de su importancia, brindando sus
observaciones, limitaciones y fortalezas, de forma tal que pueda ser ajustada y
aplicada para su oficialización en el DGOT.

 Aprobación: Basado en el taller o actividad antes mencionada, se recomienda
recopilar toda la información necesaria, para fundamentar el requerimiento de
oficializar los instrumentos dentro de los procedimientos internos del Departamento
de Gestión de la Organización del Trabajo; gestionando ante la Dirección de
Gestión Institucional de Recursos Humanos, su aprobación y divulgación.

● Proceso de mejora continua: Se sugiere realizar un plan piloto en dos sentidos, 1)
Revisar los perfiles de cargo ya elaborados por el DGOT, utilizando las
herramientas construidas por el equipo consultor, con el fin de ajustarlos a las
nuevas condiciones según el planteamiento expuesto por dicha consultoría; y 2)
Elaborar los cargos de la estructura organizacional de una Dirección Regional de
Obras Públicas en un periodo de 4 meses, utilizando los instrumentos propuestos
por el equipo consultor, de manera que se valore su efectividad, en busca de
identificar aspectos qué modernizar.



42

9. Conclusiones

En esta sección se detallan las conclusiones a las que ha llegado el equipo consultor, con
base en los resultados obtenidos en los apartados anteriores.

a) Se revisaron los factores que constituyen el perfil de cargo, que actualmente son
desarrollados por el DGOT del MOPT, siguiendo mucho, lo establecido por la
Dirección General de Servicio Civil, con la Guía para la Elaboración de Manual de
Cargos Institucionales en el Régimen de Servicio Civil.

Dicha revisión se contrastó con la teoría recopilada, particularmente lo
concerniente al diseño de puestos y la gestión por competencias, así como
relevancia de la eficiencia y eficacia con que se requiere plasmar la información de
los factores, para su adecuada utilización. Producto de esa constatación surgieron
elementos que permitieron la construcción del Instructivo de Criterios de Gestión,
con factores plasmados en los perfiles de cargos, basados en la mencionada
teoría, sin menoscabo de lo indicado por el ente rector, que fueron mostrados en la
actividad del Metaplan.

b) Producto de la actividad del Metaplan denominado Juntos construyendo mejoras
para el futuro, el día 26 de octubre de 2022, en la que participaron personal del
Departamento de Gestión de la Organización del Trabajo, así como sus jefaturas,
se destacan los principales puntos de interés de la audiencia:

1. La cantidad de contenido con el que está conformado un perfil de cargo
desarrollado por empresas privadas en comparación con el elaborado
actualmente por el MOPT.

2. La forma en que es posible desarrollar perfiles de cargo ligados a la razón
de ser de la unidad administrativa a la que pertenecen, o sea, desde la
estructura organizacional y de cómo ésta justifica la necesidad de
determinado cargo dentro de la estructura ocupacional.

3. El método con el que se determinan las actividades críticas del cargo de
manera cuantitativa, reduciendo el riesgo de subjetividad a la hora de su
identificación, basado en los procesos de trabajo que operativizan la
gestión de la unidad administrativa donde se encuentra el cargo; así como
la facilidad para establecer la clase según el manual de clases del ente
rector que corresponda.

4. La manera con que es posible vincular las actividades críticas con los
niveles de comportamientos asociados a las competencias establecidas por
el ente rector, involucrando proactivamente a la jefatura del cargo que se
está elaborando, a partir de la pregunta ¿qué espera ver u oír en la persona
que ejecute la actividad para que ésta sea desarrollada con éxito?

5. Mostrando la utilización de las herramientas elaboradas por el equipo
consultor, es posible determinar los requerimientos adicionales que la
persona debe tener en el ejercicio del cargo, esto a partir de los
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comportamientos que se esperan de ella; siendo que, actualmente se
establecen los requisitos específicos del cargo, basados en las actividades,
sin tener evidencia de que esos requisitos, son observables o audibles en
el ejercicio de las mencionadas actividades.

Estos y otros aspectos fueron de reflexión por quienes están elaborando los
perfiles de cargos, y se cuestionaron si la forma en que se realizan actualmente,
están generando el valor y la utilidad que se busca, presentando situaciones
vivenciales en los cuales han experimentado dificultades que pueden ser
subsanables, por ejemplo, cuestionarle a una jefatura el requerimiento de un cargo
o no dentro del proceso de trabajo.

Además, estos puntos de interés sirvieron para mostrar los elementos de
comparación que, evidentemente propician el mejoramiento de la actual forma de
construir los perfiles de cargo en el MOPT, potenciando el acogimiento de la
propuesta realizada por el equipo consultor.

c) Durante la realización del Metaplan, se expuso la teoría y se mostraron los
instrumentos construidos; producto de la participación, mostraron particular interés,
en los efectos que producirá su implementación, resaltando temas asociados a
este, como la idealización y ejecución de sistemas informáticos, donde se puedan
plasmar datos que se interrelacionen entre procesos de la Dirección de Gestión
Institucional de Recursos Humanos, o el desarrollo a futuro de la Movilidad del
Personal (multifuncionalidad), que bien pueden ser objeto de futuras
investigaciones y trabajos académicos.

No obstante, el procesamiento de la información obtenida producto del Metaplan,
puso al descubierto también, la necesidad de realizar mejoras al Instructivo de
Criterios de Gestión, principalmente en algunos factores como el Impacto de la
Gestión, por ejemplo; esto por las limitaciones de tiempo de la presente
Consultoría, por lo que se recomienda realizar pruebas de implementación, tal cual
se indicó en el apartado de Análisis FODA de los factores críticos de éxito, con el
fin de afinar detalles antes de oficializar su puesta en marcha.

d) Importante de resaltar que, a partir del plan de trabajo de la Consultoría y del
desarrollo de este, se logró procesar información relevante, precisa y contundente,
que resultó en el insumo fundamental para el éxito en la construcción del
Instructivo de Criterios de Gestión. Tanto así que, como se pudo constatar en el
análisis comparativo, entre un perfil de un cargo elaborado por el DGOT, con
respecto al perfil del cargo desarrollado por el equipo consultor utilizando las
herramientas que se elaboraron, se identificaron diferencias en el fondo como en la
forma en que se presentan.

Una de las diferencias más marcadas en cuanto a la utilización de los instrumentos
(Instructivo de Criterios de Gestión y el Ordenador para Análisis), siendo la base
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con la que, el equipo consultor elaboró un perfil del cargo simple, versátil,
vinculado con el objetivo de la dependencia, muestra evidencia tangible sobre la
necesidad de que exista dicho cargo, dentro de la estructura ocupacional,
brindando valor agregado; primero porque es el resultado del diseño del puesto,
segundo porque con los instrumentos antes mencionados, fue posible hacer
recomendaciones a la Administración para equilibrar los puestos tanto horizontal
como verticalmente, y por último, se fundamenta la existencia de los cargos de
manera objetiva.

e) Durante la construcción del Perfil del Cargo desarrollado a partir de la utilización de
las herramientas Instructivo de Criterios de Gestión y el Ordenador para Análisis,
que vislumbra una latente necesidad, bien expuesta por el Subdirector de Gestión
Institucional de Recursos Humanos en la actividad del Metaplan, para lograr contar
con el personal idóneo en los puestos de trabajo previamente diseñados; que es
indispensable la construcción de un diccionario de competencias, un diccionario de
comportamientos y un diccionario de preguntas, tal como lo propone la referente,
en materia de gestión por competencias, Martha Alles; dado que el actual
diccionario proporcionado por la DGSC, sirve como insumo, pero no precisa ni
diferencia entre cargos distintos como los expuestos en el análisis comparativo
(Auditor (a) vs Analista Ocupacional, ver anexos 12.4 y 12.5 respectivamente), que
comparten la misma clase, pero que, de acuerdo a su razón de ser, se necesita de
personas con características distintas para el éxito en el desempeño del cargo.

f) Por último, es importante destacar que, al momento de entregar los productos de
la Consultoría, no es posible comprobar si efectivamente se reduce el tiempo de
elaboración de un perfil de cargo con la utilización de dichas herramientas, y si el
DGOT utilizando esta nueva metodología, podrá alcanzar la meta establecida por
el Plan Estratégico Institucional para el 2025 sobre el “Manual de Cargos del
MOPT realizado”; sin embargo, lo que sí es evidente, es el efecto que se obtiene al
construir los perfiles de cargo, según la presentada por el equipo consultor.
Diferencias en cuanto a simpleza del contenido de estructura, para plasmar
síntesis y versatilidad a la hora de que los usuarios finales la utilicen, sin dejar de
lado la calidad y el valor agregado que, también puede ser beneficioso al momento
de cuantificar los cargos de la estructura ocupacional, siendo que es posible
justificar técnicamente la necesidad de su existencia, dentro de una determinada
unidad administrativa.
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11. Apéndices

Apéndice #1. Instructivo de Criterios de Gestión
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Apéndice #2. Instrumento Organizador para Análisis
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Apéndice #3. Presentación del Metaplan



76



77



78



79



80



81



82



83



84



85



86



87



88

12.8. Fotos del Metaplan.
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12.9. Encuesta sobre el desarrollo del Metaplan (Excel)

12.10. Correos Electrónicos retroalimentación del Metaplan
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12. Anexos

Anexo #1. Perfil del Cargo desarrollado por el equipo del DGOT
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12.5. Perfil del Cargo construido a partir de la utilización del Instructivo de Criterios
de Gestión junto con el Instrumento Organizador para Análisis, elaborados por el

equipo consultor
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Anexo #2. Perfil de un puesto elaborado por la empresa privada
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Anexo #3. Perfil del Cargo elaborado por la Universidad Nacional de Costa
Rica.
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